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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 024/93

Saltillo, Coah., a 24 de junio de 1993.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido en el  párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de su Ley Orgánica y atento a lo dispuesto por los artículos 56, 57, 58,81, 83 y demás relativos del Reglamento Interno de la misma, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/032/93, relativo a la queja presentada por la ciudadana Vicenta Barboza de Niño. Y vistos los siguientes: 

I. HECHOS

Con fecha 25 de marzo de 1993, la señora Vicenta Barboza de Niño presentó ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila una queja, porque la Policía Judicial del Estado no ha ejecutado la orden de aprehensión dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Monclova, Coahuila, en contra de Agapito Robledo Macías, presunto responsable del delito de homicidio.

En virtud de lo anterior, la CDHEC solicitó a la Procuraduría General de Justicia del Estado un informe sobre los hechos motivo de la queja, el cual que rendido mediante el oficio VG-186/93 de fecha 23 de abril de 1993, recibido el 3 de mayo. Se acompañó al informe los comunicados relativos al caso expedidos por el Coordinador Regional del Ministerio Público en la zona Centro, y por el Inspector Regional de la Policía Judicial y Servicios Periciales con residencia en Monclova, Coahuila. Se anexó también la copia del expediente 379/92 que se tramita en el Juzgado segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila.

II. EVIDENCIAS.

Están constituidas por:

a).- El escrito de queja presentado ante esta Comisión por la señora Vicenta Barboza de Niño.

b).- Las pruebas documentales que la señora Barboza de Niño acompañó a su escrito inicial de queja.

c).- El informe rendido a esta Comisión por el ciudadano Procurador General de Justicia del Estado.

d).- Los informes rendidos por el Coordinador del Ministerio Público en la Región Centro del Estado y por el Inspector Regional de la Policía Judicial Servicios Periciales con residencia en Monclova, Coahuila.

e).- Las demás pruebas recabadas por el personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

III. SITUACION JURIDICA.

En su escrito inicial de queja, la señora Vicenta Barboza de Niño señala que la Policía Judicial del Estado no ha ejecutado la orden de aprehensión dictada por el Juez Segundo del Ramo Penal con residencia en Monclova, Coahuila, en contra del profesor Agapito Robledo Macías, aún cuando los datos para la localización del mismo fueron puestos en conocimiento de los elementos de esa corporación policíaca.

En su escrito anexo a la queja, se establece que el profesor Agapito Robledo Macías radica actualmente en la localidad de Químicas del Rey, municipio de Ocampo, Coahuila.

De las constancias que integran el expediente en estudio se establece que:

a).- El 19 de diciembre de 1992 el ciudadano Juan Jesús Niño Barboza fue herido por un disparo de arma de fuego, y que, a consecuencia de las lesiones recibidas, falleció.

b).- Al realizar la necropsia de ley, el médico forense estableció que, Juan Jesús Niño Barboza murió a causa de:

(Transcripción literal)

...Herida producida por proyectil de arma de fuego con orificio de entrada a nivel del 3/er espacio intercostal del lado derecho de 6 mm. De diámetro, con tatuaje a 2 cms. del borde esternal y con orificio de salida en la cara posterior del hemitórax correspondiente a nivel del 8/o. espacio intercostal, con fractura de la 7/a costilla. Herida producida por proyectil de arma de fuego con orificio de entrada localizado a nivel del 2/o. espacio intercostal izquierdo a 5 cms. del borde esternal de 6 mm. De diámetro, con tatuaje no existiendo orificio de salida. La exploración de cavidades mostró la existencia de hemitórax bilateral de aproximadamente 2,500 c.c. pudiendo observarse lesiones en ambos pulmones producida por la penetración de los proyectiles... CAUSAS DE LA MUERTE. SHOCK HIPOROLEMICO POR SANGRADO DE HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DE ARMA DE FUEGO EN AMBOS HEMI-TORAX.

c).- En la averiguación previa correspondiente obra la diligencia de fe de cadáver realizada por el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de la ciudad de Monclova, Coahuila, así como la relativa a la identificación de la víctima hecha ante el mismo funcionario ministerial por Celestino Niño Barbosa y Martín Barboza Rosales.

d).- En la indagatoria de mérito se recibieron las informaciones testimoniales de los ciudadanos Isidro González Flores, Carlos Robledo Macías, Héctor Javier Esquivel Jalomo, María Isabel Leandro Vázquez, Rafael Robledo Macías y Felipe de Jesús Mendoza Fernández.

e).- También se encuentra el dictamen pericial para determinar, por medio de un estudio químico, si al Poder Judicial Rafael Robledo Macías se le localizaban productos provenientes de la deflagración de pólvora de un arma de fuego. El estudio resultó positivo por lo se refiere a la mano derecha.

De las pruebas recabadas en la averiguación previa de establece fehacientemente que Agapito Robledo Macías fue quien privó de la vida a Juan Jesús Niño Barboza.

Con fecha 20 de diciembre de 1992, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo Penal ejercitó acción penal en contra de Rafael Robledo Macías como presunto responsable del delito de disparo de arma de fuego, y de Agapito Robledo Macías como presunto responsable del delito de homicidio cometido en perjuicio de Juan Jesús Niño Barboza. El Agente solicitó la orden de captura en contra de Agapito Robledo Macías, quien se encuentra sustraído de la acción de la justicia.

Con fecha 23 de diciembre de 19992, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila, dictó orden de aprehensión en contra de Agapito Robledo Macías por considerarlo presunto responsable del delito de homicidio perpetrado en perjuicio de Juan Jesús Niño Barboza. La orden fue entregada para su ejecución al Agente del Ministerio Público adscrito, remitiéndose copia al Procurador General de Justicia del Estado.

Por escrito fechado el 23 de abril de 1993, el Coordinador Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Zona Centro, informó en relación al cumplimiento de la orden de aprehensión dictada contra Agapito Robledo Macías, señalando, entre otras cosas, que:

(Transcripción literal)

...la Policía Judicial ha estado en la búsqueda de este presunto responsable, a la fecha no ha sido posible su localización y detención, le reitero que el grupo de homicidios de la Policía Judicial del Segundo Grupo continúa en su búsqueda...

Por medio del oficio 0192/993, el Inspector Regional de la Policía Judicial en la Zona Centro del Estado informó que se ha estado trabajando en la localización y captura de Agapito Robledo Macías. Para el efecto, elementos de la dependencia a su cargo se trasladaron a Químicas del Rey, Municipio de Ocampo, y al ejido “El Barril” del municipio de Castaños, Coahuila. La búsqueda, agrega, resultó infructuosa.

III. OBSERVACIONES.

Por mandato constitucional, la Policía Judicial es el órgano auxiliar del Ministerio Público en la investigación del delito; y por mandato expreso de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, debe encargarse de ejecutar las órdenes de aprehensión dictadas por los Jueces Penales.

Ahora bien, en el informe rendido por el Procurador General de Justicia y en los documentos anexos, se establece que los elementos de la Policía Judicial del Estado han intentado localizar al inculpado Agapito Robledo Macías“ en los lugares que la parte afectada nos ha señalado” /Informe del inspector Regional de la Policía Judicial Zona Centro).

De lo señalado anteriormente, se concluye que, en el caso concreto a estudio, se hace necesaria la búsqueda intensiva y sistematizada del presunto responsable de la muerte de Juan José Niño Barboza. Hasta ahora, según el informe del Inspector Regional, los encargados de ejecutar la orden de aprehensión se han concretado a investigar el paradero del inculpado en los lugares en que la parte afectada les ha indicado. Esto, obviamente, no es bastante, pues la Policía Judicial es un órgano técnico obligado a desplegar las acciones adecuadas para cumplir su misión, no a concretarse a seguir las pistas proporcionadas por los deudos de las víctimas.

Las órdenes de aprehensión que dictan los jueces deben acatarse y cumplirse en sus términos, pues de no ser así se incurre en dilación en la procuración y administración de justicia, lo cual conculca los derechos humanos.

Las leyes rigen para todos y en su observancia no hay ni puede haber casos de excepción. Si Agapito Robledo Macías ha observado una conducta delictiva severamente sancionada por el Código Penal del Estado, y si el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de Monclova, Coahuila, ha dictado orden de captura en su contra, es obvio que dicha orden debe cumplirse. Esto es lo que recomienda la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

En virtud de lo anterior, es necesario se comisione a un grupo especial de agentes de la Policía Judicial para la búsqueda., localización y captura de Agapito Robledo Macías.

Tomando en cuenta las circunstancias, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer, con todo respeto, a Usted señor Procurador, las siguientes:

IV. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se giren instrucciones al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales, con el fin de que designe un grupo especial de Agentes de esa corporación para que realice una investigación exhaustiva hasta lograr la localización y aprehensión de Agapito Robledo Macías.

Segunda.- Se dote a dicho grupo especial de los recursos técnicos y económicos suficientes para que su investigación resulte exitosa.

Tercera.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, le solicito a Usted, que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión dentro del término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.


 La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que la presente recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad para hacer pública esta circunstancias.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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